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VISTOS:

El expediente 2022-0002949, que contiene la Nota lnformativa N" D000329-
2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 03 de noviembre de 2022. emitida por la Dirección
de Adquisiciones a cargo de la Contratación Directa N' 00133-2022-CENARES/MINSA y
el lnforme N" D000284-2022-OAL-CENARES/M|NSA. de fecha 07 de noviembre de
2022, emllido por la Oficina de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficrencra en las contrataciones
públ¡cas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores

ndiciones de precio y calidad y la observancia de principros básicos que aseguren la
ransparencia en las transacciones, la imparc¡alidad de a Entrdad. la libre concurrenc¡a de

proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constituc¡ón Politica
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligator¡amente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad. como destinatar¡o de los fondos públicos
asignados a la contratac¡ón;

Que, en esa línea, el numeral 41 .1 del articulo 41 del Reglamento de la Ley de
Conlrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y
modificatorias (en adelante el Reglamento), refiere que. para convocar un procedimiento
de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
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Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de ia Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten y a promover la actuacrón bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servrcios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las melores condiciones de precio y

calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos;
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con el exped¡ente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimlento de selección
aprobados que se publican con la convocatoria;

Que, por su parte. el numeral 47.1 del artículo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización
para Comparación de Prec¡os, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el comité de
selecc¡ón o el órgano encargado de las contratac¡ones, según corresponda, elabora Ios

documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la informac¡ón técnica y económica
contenida en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del
comité de selecc¡ón o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y
son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organ¡zación
interna de la Entidad;

Que, en relación a lo señalado en el párrafo precedente que, de acuerdo al literal k)

'del artículo 100 del Reglamento, la Entidad puede contratar d¡rectamente con un

; ,rproveedo¡ respecto de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo

_., cuya continuidad de ejecución resulta urgente, s¡empre que se haya agotado lo d¡spuesto
en el artículo 167. de conesponder.

Que, el procedim¡ento de selección dest¡nado a la "Adquisición Centralizada de
Productos Farmacéuticos", se encuentra debidamente incluido en el Plan Anual de
Contrataciones 2022 del CENARES;

Que, a través del Memorando N' D000347-2022-DG-CENARES/MINSA de fecha
10 de octubre de 2022. la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de
contratac¡ón bajo el supuesto de Contratación derivada de un contrato resuelto cuya
continuidad de eiecuc¡ón resulta urgente.

Que mediante Resolución Directoral N" 895-2022-CENARES-MlNSA, se aprobó la

Contratac¡ón Directa bajo el supuesto de contratac¡ón de un contrato o declarado nulo
cuya continuidad de ejecución resulta urgente;
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Que, mediante Nota lnformativa N" D000329-2022-DA-CENARES/M|NSA, de

ha 03 de noviembre de 2022, la Dirección de Adquisiciones sol¡c¡ta la aprobación del
yecto de Bases de la Contratación Directa N" 0133-2022-CENARES/MINSA:

Que, a través del lnforme N" D000284-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 07
de 2022, la Oficina de Asesoría Legal considera que, corresponde la aprobación de las
Bases de la Contratación Directa N' 0133-2022-CENARES/MINSA, al haberse cumplido
con las ex¡gencias establecidas en la Ley y el Reglamento;

Que, en relación a los métodos de contratación, el literal l) del numeral 27.1 del
a¡liculo 27 de la Ley señala que, excepc¡onalmente, las Ent¡dades pueden contratar
directamente con un determ¡nado proveedor, entre otros supuestos, cuando exista la
necesidad urgente de la Entidad de continuar con la ejecución de las prestac¡ones no
ejecutadas derivadas de un contrato resuelto o de un contrato declarado nulo por las
causales previstas en los literales a) y b) del numeral 44.2 del afticulo 44, siempre que se
haya invitado a los demás postores que partic¡paron en el procedim¡ento de selección y

no se hubiese obtenido aceptación a dicha invitación.
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Con los vistos de la D¡rección de Adquisiciones y de la Ofic¡na de Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Te)do Único Ordenado de la Ley N'30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y sus mod¡ficator¡as, la
Resolución Minister¡al N' 1095-2021/MINSA por la cual se desrgnó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N" 907-2021-MlNSA. mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES, y se asrgnan funciones en maleria de
contratación pública a la Dirección General del CENARES:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO f ".- APROBAR las Bases de la Contratacrón Directa N" 00133-2022-
CENARES/MINSA. de acuerdo al literal k del articulo 100 del Reglamento - Contratación
derivada de un contrato resuelto cuya continuidad de ejecución resulta urgente, para la
,ADOUISICIÓN CENTRALIZADA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS - ITEM N" 01

AZITROMICINA 5OO MG - TABLETA Y N. 07 SULFAIVIETAXOL + TRIMETROPINA
2O0MG + 40 MG/sML - SUSPENSIÓN - 6OML', baio el supuesto establecido en el literal
l) del artículo 27 de la Ley.

ART¡CULO 2'.- REMITIR el expediente de contratación a la Dirección de
Adquisiciones a cargo de la conducción de la Contratacrón Directa N'00133-2022-
CENARES/MlNSA, a fln de que proceda conforme a sus atribuciones.
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